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 San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

 1) Agréguese y téngase presente lo manifestado, así como el acta de nacimiento acompañada. Por
acreditado el vínculo filial con la actora.

 2) Atento a lo solicitado, y considerando que la renuncia a los honorarios constituye una
manifestación legítima del ejercicio del derecho de propiedad (artículo 17 de la CN), máxime
tratándose del vínculo de parentesco invocado (madre/hijo), corresponde hacer lugar a lo
peticionado.

 Es frecuente que, tratándose de vínculos de parentesco estrecho, la labor profesional del abogado
se brinde de manera gratuita, conforme lo reconoce la experiencia común (artículo 127 del CPCCT).
Tanto es así, que el artículo 4 de la Ley N° 5.233 —que regula el ejercicio de la abogacía—
exceptúa de las incompatibilidades para litigar al letrado que actúe en causa propia o en
representación de su cónyuge, padres, hijos o pupilos.

 En consecuencia, corresponde considerar procedente la manifestación del letrado solicitante, en
cuanto sostiene que no corresponde el cumplimiento de la Ley N° 6059 respecto del pago de
aportes, por cuanto no ingresará a su patrimonio suma alguna en concepto de honorarios.

 A su turno, el artículo 26, incisos j) y k), de la ley citada, refiere a contribuciones calculadas como
porcentaje de las sumas reguladas en concepto de honorarios, mientras que el artículo 27 establece
que dichas contribuciones deben abonarse al momento de finalizar el juicio. En autos, se encuentra
cumplido el aporte inicial previsto en el artículo 26, pero el aporte definitivo no puede integrarse,
dado que no habrá percepción de honorarios por expresa renuncia del profesional. Es decir, dicho

aporte sólo se devenga si existe efectivo cobro, lo que no ocurre en la especie.
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 En virtud de lo expuesto, téngase por renunciada por el letradoEudoro Marco José Avellaneda (MP

4979) la regulación de sus honorarios y, en consecuencia, por eximido del pago del aporte definitivo
previsto en la Ley N.° 6059, artículos 26 incs. j) y k), y 27.

 3) Habiéndose dado cumplimiento con lo ordenado en fecha 08/02/2025, por Secretaría Actuaria
expídase testimonio de hijuela. A sus efectos, acompañe el letrado presentante, el correspondiente
borrador para su control.
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